
ORDEN de 3 de diciembre de 1987 por la que se 28160
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda e/ase
a don Mariano Berdejo Rivera.

ORDEN de 3 de diciembre de 1987 por la que se 28161
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda clase
a don Francisco de Asís Condomines Pereña.

ORDEN de 3 de diciembre de 1987 por la que se 28159
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera e/ase
a don Antonio Serrano de HaTO y Medialdea.

ORDEN de 3 de diciembre de 1987 por ia que se
asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a
don Pablo AJaría Sdnchez-Terán Herndndez.

ORDEN de 3 de diciembre de 1987 por la que se
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda clase
a don Emilio Cassinel/o Aubán.

37433

ORDEN de 3 de diciembre de 1987 por la que se
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda clase
a don Luis de la Torre de Andrés.

ORDEN de 3 de diciembre de 1987 por la que se
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda clase
a don Alberto Aza Arias.

28162

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en don
Pablo Maria Sánchez-Terán Hemández, y de confonnidad con lo
establecido en el articulo 3.° del Real Decreto 752/1978, de 14 de
abril, he tenido a bien ascenderle, en propiedad, a Ministro
Plenipotenciario de tercera clase, categoría que venia desempe
ñando en comisión, en la vacante producida por ascenso a Ministro
Plenipotenciario de segunda clase de don Mariano Berdejo Rivera,
con efectos del día 5 de octubre de 1987.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1987.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en don
Emilio Cassinello Aubán, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 3.° del Real Decreto 75211978, de 14 de abril, he tenido
a bien ascenderle, en propiedad, a Ministro Plenipotenciario de
segunda clase, categoria que venía desempeñando en comisión, en
la vacante producida por ascenso a Ministro Plenipotenciario de
primera clase de don Antonio Serrano de Haro y Medialdea, con
efectos del día 23 de octubre de 1987.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 3 de diciembre de 1987.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en don
Luis de la Torre de Andrés, y de conformidad con lo establecido en
el articulo 3.° del Real Decreto 752/1978, de 14 de abril, he tenido
a bien ascenderle, en propiedad, a Ministro Plenipotenciario de
segunda clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en
la vacante producida por ascenso a Ministro Plenipotenciario de
primera clase de don Antonio José Foumier Bermejo, con efectos
del día 16 de octubre de 1987.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1987.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en don
Alberto Aza Arias, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 3.° del Real Decreto 752/1978, de 14 de abril, he tenido a
bien ascenderle, en propiedad, a Ministro Plenipotenciario de
segunda clase, categoría que venía desem~ñando en comisión, en
la vacante producida por ascenso a Mimstro Plenipotenciario de
primera clase de don José Luis de la Guardia Maestro, con efectos
del día 12 de octubre de 1987.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 3 de diciembre de 1987.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Dma. Sr. Subsecretario.

Sábado 19 diciembre 1987

ORDEN de 3 de diciembre de 1987 por la que se
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda clase
a don Fernando González-Camino Garcla-Obregón.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en don
Fernando González-Camino García-Qbregón, y de confonnidad
con lo establecido en el articulo 3.° del Real Decreto 752/1978, de
14 de abril, he tenido a bien ascenderle, en propiedad, a Ministro
Plenipotenciario de segunda clase, categoría que venía desempe
ñando en comisión, en la vacante producida por ascenso a Ministro
Plenipotenciario de primera clase de don Carlos Femández
Longona y Pavía, con efectos del día 9 de octubre de 1987.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1987.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

28157

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en don
Francisco de Asís Condomines Pereña, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 3.° del Real Decreto 752/1978, de 14 de
abril, he tenido a bien ascenderle, en propiedad, a Ministro
Plenipotenciario de segunda clase, categoría que venía desempe·
ñando en comisión, en la vacante producida por ascenso a Ministro
Plenipotenciario de primera clase de don Félix Guillermo Femán
dez-Shaw y Baldasano, con efectos del día 9 de octubre de 1987.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd, 3 de diciembre de 1987.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

28158

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en don
Mariano Berdejo Rivera, y de conformidad con lo establecido en
el articulo 3.° del Real Decreto 752/1978, de 14 de abril, he tenido
a bien ascenderle, en propiedad, a Ministro Plenipotenciario de
segunda clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en
la vacante producida por ascenso a Ministro Plenipotenciario de
primera clase de don Ramón Fernández de Soignie, con efectos del
dia 5 de octubre de 1987.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1987.

FERNANDEZ OROOÑEZ

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en don
Antonio Serrano de Haro y Medialdea, y de conformidr.d con lo
establecido en el artículo 3.° del Real Decreto 752/1978, de 14 de
abril, he tenido a bien ascenderle, en propiedad, a Ministro
Plenipotenciario de primera clase, categoria que venía desempe
iíando en comisión, en la vacante producida por jubilación de don
José Antonio de Cuadra Echaide, con efectos del día 23 de octubre
de 1987.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios ~rde a V. 1. muchos años.
Madnd, 3 de diciembre de 1987.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

28156

28155
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